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la instalación de otros 500 kVA en el futuro, y un transfor
mador de sector de 15 kVA y relación de transformación 20/0, 
220-0,127 kilovoltios. Completarán las instalaciones el equipo 
correspondiente para protección, mando, medida y maniobra, 
así como el auxiliar de servicios propios.

fista autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con lás condiciones generales fijadas en la 
norma'11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1. ^ El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicáción de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a La instalación de la línea y subestación transformadora 
se ejecutará de. acuerdo con las características geneiiiles con
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del exp^iente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. * La Delegación de Industria de Teruel comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes,

4. *^ El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Teruel de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél, de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5. ̂  La Administlación dejará sin efecto la presente autoriza
ción, en cualquier momento en que se compruebe el incum- 
plinüento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de-septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febreíro de 1949.

6. » Iios elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V: S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1964.—^E1 Director general. José Gar

cía Üsano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Teruel.

RÉSOlüCION de la Dirección General de la Energía por 
la que se autoriza a «Eléctrioa del lÁioral, $. A.», lu ins- 
tctla<ñón de lu línea eléctrica y subestación de ttansfor^ 
Ttiación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Granada, a instancia de «Eléctrica del Litoral. S. A.», con 
domicilio en Vélez-Málaga (Granada), calle de Romero Pozo, 
número 6, en solicitud de autorización para instalar una línea 
y una subestación de transformación y cumplidos los trápiites 
reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes:

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corresr 
pendiente de la mismá, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica del Litoral S. A.», ia instalacióii de 
una línea de transpoile de energía eléctrica trifásico, de dos 
circuitos a 33 kilqvoltios, con línea telefónica auxiliar, conducto
res de aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados de sección 
cada uno, sobre aisladores de suspensión en apoyos metálicos 
El recorrido, de 906 metros de longitud, derivará de la de igual 
tensión entre las centrales de Chillar I y Santa Isabel y termi
nará en una subestación de transformación de l.OOD KVA.. con 
relación de transformación 33/5 kilovoltios, que se instalará en 
lá Itembla dél Espinar, junto al poblado de la Herradura-, tér
mino de Almuñécar.

Se completará la instalación con los elementos de protección, 
maniobrá* y mando necesarios, así como con los aparatos precl* 
sos páíá süs servicios propios.

&tá autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
novlémbre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norifia ll de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1. ̂  El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. á La instalación de la línea eléctrica y subestación se eje
cutará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del ekpe- 
dieni^, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. á La Delegación de Industria de Granada comprobará «i 
en eí detalle del provecto se cumplen la» condiciones de lo» Re- 
fláiaKQtos que rigen lo» »ervlcio» de electricidad, efectuando

durante las obtras de instalación, y una vez terminadas é^tas. 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4. ^ El peticionario dará cuenta eC la Delegación de Industria 
de Granada de la terminación de las obras, psira su reconocí-. 
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento» en la que se hará constar el cumplimiento por 
paite de aquél, de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales

5. '" La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación, en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de los condiciones impuestas, o por inexactas declaraclo- 
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas 2.» y 5.* de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de fé- 
brero de 1949.

6. » Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional

Lo digo a V. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 15 de enero de 1964 —El Director general, José Gar

cía Üsano.
Sr. Ingeniero Jefe de Ja Delegación de Industria de Granada.

RESOLUCION del Distrito Minero de Oranada por la 
que se hace público que ha sido cancelado el permiso 
de investigación que se cita.

El Ligeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que 
ha sido cancelado, por haber transcurrido el plazo de su vi
gencia, el siguiente permiso de investigación, con expresión 
del número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

Provincia de Granada
29.343, «Ampliación a la Purificación». Cobre. 22. Jerez del 

Marcruesado y Cogollos de Guadix.
Lo que se hace público declarando franco y registráble el 

terreno compredido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en 
está Jefatura de Minas.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado dp Divisas de Madrid
Cambios ae cierre ae ias rnoneaas extrau'jeras cotizadas en la 

^esión celebrada el día 21 de enero de 1964:

ÜAMB108

DIVISA» Comprador

E>esetas

Vendedor

Pesetas

1 Dólar U. S. A......................... ....... 59,775 59,965
1 Dólar canadiense ......... ........ ....... 55.325 55,491
1 Franco francés nuevo............ ....... 12,193 12.229
1 Libra esterlina 167.250 167,753
1 Franco suizo 13.849 13,890

100 Francos belgas 119.970 120,331
1 Marco alemán 15.043 15.088

100 Liras italianas 9,604 9.632
1 Florín holandés 16.535 16,634
1 Corona sueca 11.524 11.558
1 Corona danesa 8.643 8.674
1 Corona noruega 8.349 8.374
1 Marco finlandés .................... ....... 18,597 18,652

100 Chelines austríacos 231.456 232,162
100 Escudo» portuguese» 208,580 209,207


